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Ilmo Sr. Director general de PoJitica Financiera..

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

10423 OHDFv de 22 de enero de 1l:F4 Gor la que se autori
za c;' ia dúnDrer-;a N~lClOnfl< de Eledricidad, S. A .• ,
la ínsta[,¡ci(m de una tuberia de abast:?cimier.to de
U::]'iú potat1ie a. la central tEn-mica, ei'l la explarw.da
do] Srm Lo/enza, puerto de hJeliUo,

El ilustdsimo sCJñor Diroctor genoral de Puertos y Seriales
iV1üdtimas, U)fl e_Sta fecha. y en uso de Jas facultades deIegadafl
p:¡, Orden min"isteh,:u dl" 19 da septiembnl de 1955 ("Boletín
Oficial del E!'tado_ dd 26), ha otorgado a la .-Empresa Na.
donal de Elcctricichd. S. A.• , una 3utotizacj6n cuyas caracte
rísticas son las siguieútGs:

Lo que so hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1974.-P. D., el Director general de

PUf'reos y Sei'íalc-s tvlariiimHs, Sab~Js MadI:

Pravjncíu Mei Ula.
Destino: instalación de una tubería de abastecimiento de

agua potable a la central térmica, en la explanada de San Lo~

reazo, puerto de MelilJa,
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: ;37,50- posetas por nlelTO lineal y año.

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA10421

10420 ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se
a.utoriza a la Entldarl «GaUcia, S. A. de Seguros
y Reaseouros» fe-88) para operar en el seguro
de enfermedad (subsidios),

llmo Se: Vi¡;to el escrito de .Galicia, S, A, de SDguros y
Reaseguros. <e-3R} , en solicitud de autorización para operar en
el segúro de enfermedad (subsidios), en la modalidad de iu
denlllÍzación PO! intervención quirúrgica y hnspilalización, a¡.Jlt·
cable a los riesgos personales de la familia y aprobación de la
d<.'nominuda póliz~l LAR, proposición, bases técnicas y tunfas
a cuyo fin acompaña la preceptiva documEntación, y

Vistos los favürablf;s informes de la Subdirücción General de
SLgUros de ese Centro directivo y a propuuAa de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder R 10 interesado por
la indicada Entidad

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchfJs años.
Madrid, 30 de abril de 1974.-P, D" el Subsecretario de Eco

nomía Flnandera, Fernández· Bugalla! y Barrón,

Camhros of[ciale5 del rha 24 de mayo de 1.9;:4

GABel A HERNANDEZ

K\Clllo. Sr. Director genera! de Seguridad,

10424 ORDEN de 19 de febri!ro de .1Y74 por la que se
autoriztl a don Juan Cerda Amengual y don Mi
guel Ferrer Hotger la construcción de un muelle ~

'estación marítima de oasaieros, dotada de bar.
restaur'ante, tienda de recuerdos, estanco y venta
de periódicos Y"'revistas, en la zona de servicio
del puerto de pollensa (Mallorca).

El iiustrisimo st'ñor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de ias facultades delega
das per Orden miníslerlal de 19 de septiembre de 1955 ("Bole
tín Oficial del Estado'" del 26), ha otorgado a don Juan Cer
dá Amengual y don Miguel Ferrer Rotger una autorización, cu
yas características son las siguientes:

10425 ORDjj! de 26 de mo'zo de lY7·1 por la que se auto
riza a don Gui_llermo Bond Mas la construcción de
un acceso. explanada para aparcamiento de vehícu
loa y emi~ario submarino en el !l/ot des FrareH, en
la zona ele servicio del puerto de La Colonia de San
Jorge (Mallorca).

Et ilustrísimo ~,el'ior Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fe~ha, y en uso de las facultades delega.
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Bole
tín Oficial del Estado. del 2G), ha otorg-Rdo 8 dun Gulllenno
BO~18t Mas una autorización, cuyns caul,cteristkas son las si
guientes:

Pr(Jvincja: Bo]en:'('~

Zona de servido del [JUf..'lto de [a CdOIlJH de San JU1'ge 1'l\1a.
Horca) .

Destino: Construcción de un acceso, ¡'.,planada para aparca
miento de vehículo" y emisario :>ubmal'Íno en el Hlot des Fra··
¡'es.

Plazo concedido: Noventa y nueve aúc>s,
Canon unitario: 20 pesettts por met.ro cuadrado y aún por

la superficie subterránea o submarina ocu[Jada por la estación
de depuración y ümisario submarino,

Prescripciones Ultimadas las obras y aprobada el acta de
reconocimiento de las mismas, el concesionario entrLgará a la
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, en el plazo de

Provincia: Baleares
Zona de servicio del puerto de PoUensa {MaUorcaJ.
Destino; Construcción de un muelle y estaciÓn marítima de

pasajeros, dotada de bar, restaurante, tienda de recuerdos, es~

tanco y venta de periódicos y revistas,
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 52 pesetas anual0s por metro cuadrarlo da

superficie actIpsada por el edificio de la tostación marítima y 31
pesetas por metro 'Cuadrado y ailo de ,;uperfície. bajo la que
se ínsta]arán las canalizaciones subternineas de servicios,

Prescripciones La estación marítima será de uso público y
gratuito para todos los pasajeros de las embarcaciones que fija
la Dirección del Grupo de BalEares. La gratuidad se extenderá
al libre tránsito y pemlanencia de los pasajeros en ]a misma,

Lo que se hace público pm-u geenral conocimiento.
Madrid. 19 de febrei'o de 1974.~P. D., el Director general de

Puertos y Señales tvfaritimus. Sabas MorÍn
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l dólar U, S. A. (I)
J dólar canadiense
1 franco francés
1 ] ibra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemitn

100 liras italianas .
florin holandés .

1 corona sueca ,.. '""" "
1 corona danesa <> .

1 corona ro ruega
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos " : ..
100 f'SCltdos portugueses
100 yens japoneses

ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la qrte se con
cede la Cruz al Mérito Policíal con distintivo blanco
al Puncionario en prOcticas del Cuerpo General de
Policia don Julítín Sal~z de Andrés.

E'-(\110. Sr.· En atenclón a los méritos que concurren- en el
inll'l'es,.do, número uno de su promoción en la Escuela Geno
1'81 ue Policía, a propuesta de esa Dirección General y por con~

~J2~1~~:~\e comprendido en (,j articulo" 7.C do la Ley 5!¡9tH, de 29

, Este k1ínisterio ha tenido a bien cunceder la Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco al funcionario en prácticas del
Cuerpo General de Policía don Julián Sanz de Andrés.

A los fines del artículo 165 numero 210, de la Ley 41/
]96-1, de 11 de iunio, de Reforma del Sistema Tributaría, la
expresada condecoracíón se otol'ga para premütr servidos de
ca rácter extraordin'uio.

Lo digo a V, E. para conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias,
Madrid, 2 de mayo de 1974.

{n Est.a colízf\ción será aplicable por el Banco de España a los (16
lares d~ cuent.a en que 5e formalice interc'únbjo nm lo;; siguientes paí
sf's: CO!<'il1bin. Cuba y Guinea Ecuatorial
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10429

10431

19430

1¡

un mes, las obras construIdas de uso público y las parcelas
de propiedad privada .por ellas afectadas, segUn se define en el
plano de confrontación. Dichas obra.s quedarán incorporadas a
las del puerto. ya cargo de la C. A. G. P., Y. por consiguiente, la
utilización de los aparcamientos, pasos, andenes y accesos será
totalmente público, con sujeción al Reglamento de Policía de la
ComIsión Admin.istrativa" de Grupos de Puertos aprobado, por
Orden ministerial de 14 de septiembre de 1956. y demis disposi
ciones vigentes sobre la materia, sin privilegio y beneficio ex
clusivo alguno para él concesionari-o. Y todo ello sin perjuicio de
que la Dirección del Grupo de Puertos de Baleares pueda impo
ner las limitaciones que en cuanto al acceso de personas o ve
hículos autoriza el Decreto de 11 de diciembre de 1942, tanto
para el acceso como al resto de las obras.

Lo. que se hace público para ge.neral conocimiento.
Madrid, 26 de marzo de 1974.-P. n., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin. '

1'0426 ORDEN de 26 de marzo de 1974 por la que se auto
riza a ..Astilleros Reunidos, S. A ... , para la ocu·
pación de unos 1.414 metros cuadrados en la zona
de servicio del puerto de' Arenys de Mar, con des
tino a la ·ampliación. de 108 astilleros que tiene ins~
talados en dicha zona, cuya construcciórt fué.
autorizada, por Orden ministerial. de 19 de enero de
1961 y su posterior ampliación por la de 4 de
marzo ,de 1970, autorizaciones que quedan arw-.
lactas y refundidas con la presente y con el mis
mo ,destino y plazo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
'Marítimas, con esta fecha., y. en uso de las facultades delega~
das por Orden li:1inisterialde 1'9 de septiembre de 1955 (..Bole~
tinOficial del Estado» del 26), ha otorgado a «Ast:Hleros ReuIll
dos, S. A._, una autorización cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baréelona.
Zona qe servicio de! puerto de Arenys de Mar.
Superficie aproximada: 1.414 metros euadrados.
Destino: .Ampliación de sus astilleros.
Plazo concfdido: Treinta y seis años {cuarenta años a par

tir de marzo de 19700.
CEmon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y. año de

superficie ocupada correspondiente a .la autorización total unifi
cada. Asimismo abonará a partir de la (,echa del acta de recouo-
cimiento de las obras el importe correspondiente al canon por
actividades industriales, cifrado en 300.000 pesetas anuales.

Lo que ~ hace púplico para general conocimiento.
Madrid, 26 de marzo de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Marín.
. -

10427 ORDEN de 5de abrtl de 1974 por la que se autoriza
al Banco de España la ocupación de terrenos de
domtnio público eh fa zóna marítimo-terrestre del
término municipal de Roda de Bará (Tarragona)
y la legalización de un emisario submarino.

El ilustrisimo seilor Director· general de Puertos Y ,Señales
Marítimas,. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín Oji~
cia.l del Estado,. de 26 de .~eptiembre), ha otorgado ai Banc~
de España una autorizacíón, cuyas características son las si~
guientes:

Provincia:· Tarragona.
Término municipal' Roda de Bará. _
Longit.ud aproximada: 480 metros lineales
Destino: LegaUzac::ión de un emisario submarino.
Plazo concedido: Veinticinco afias.
Canon unitario: 20 pesetas por metro lineal yana en terrenos

de la zona. marítimo-terrestre. y 5 pesetas por metro líneal y
año en el mar territorial.

Instalaciones: Emisario submarino de ,200 métros de diámetro
y 8 metros de profundidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D, el Director general dE>

Puertos y Señales Marítimas, Sábas Marin.

~0428 ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se autoriza
a don Joaquin Targa Cuyas la ocupación de terre~
nos de dominio público en la zona' marttimo~
terrestre del término municipal de La Escala lOe·
Tona) y se légali;anlas obras de captación de
agua de'1'llar para piscina.

E~ .ilustrísimo .seiior Director general de Puertos y Señales
Mantunas, con esta fecha, ,yen uso, de las facultadas delegQ.das
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín

OfJ.pial del Estado_ de 26 de septiembre), ha otorgado a don Joa
quín Targa Cuyas una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: La Escala.
Destino: Legalización de las obras de captación de agua de

mar para piscina.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Veinticinco pesetas por metro cuadrado· y

año.
Instalaciones: Galería excavada en roca de ocho metros de

longitud. Un pozo desde el que se realiza la aspiración. Caseta
df' maquinaria situada encima del pozo. .

Prescripciones: Las obras de Japresente autorización deben
quedar totalmente subterráneas en la zona de dominio publico.

Lo que Se· hace púbUco para general Conocimíento.
Madrid, 5 de abril 'de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se
autoriza ·al Ayuntamientb- de Villaioyosa la o:::upa·
ción de terrenos de dominio público. en la zona
maritimo·ter-restr6 del ténnino municipal de Villa·
joyosa (Alicante), para la pavimentación del pa.seo
del Mar y el acondicionamiento del cau~e del rio
Amadorio.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con f'sta fecha. y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayunta
mif1ntú de Villaíoyosa una ,autorización, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Términc munjcipa.!: Villajoyosa.
Destino: Pavimentadón del paseo del Mar y el acondiciona·

miento del cauce del' lio Amadorio.
Plazo concedido: Veinticinco aftoso
Canon unitariocExento.
Instalaciones: Pavimentación del paseo. ConstruCl:ión del al~

cnntarillado bajo los arcenes. Un muro de defensa en la margen
izquierda del río Amadorio. _

.Prescripciones, 'Las 'obras serán de uso público y- gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 197'J.-P. 0,. el Director general de

Puertos 'ySeñales Marítimas, Sa.bas Marín. •.

ORDEN dé 19 de abril de 1974 por la que ss
autoriza a don Pedro Roselló- y don Máximo Zubiri
de Andrés la ocupadón de terrenos de dominio
público en la zona marítimo-terrestre del término
municipal de Denia (Alicante), para la construcción
de un espigón de defensa y amarre de embarca~

ciones en Els Malins

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marftíma"S, con esta fecha. y eIl uso de -las facultades delega
das por Orden ministerial de .19 de septiembre de 1955 (.. Bole
tín Ofidal del Estado_ de 26 de septiemor€). ha otorgado a don
Pedro ijoselló y don :..4áxímo' Zubiri de Andrés, una autorización
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Denia.
Longitud apro;dmada,: 226 metros de longitud.
Destino: Construcción de un' espigón' de defensa y amarre de

ero barcaciones en EIs Molíns.

to que se hace público para general, conocimiento:
Madrid. 19 de abril de 1974-P. D" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

ORDEN de 19 de abril de lf}74 por la qUe se
autoriza al Ayuntamiento de Alicante, la ocupación
de terrenos de dominio 'público. en la zona mari~

timo-terrestre del término municipal de Alicante,
para la construcción de colector de alcantarillado
y emisario submarino en la zona de servicio del
puerto, en. la Goteta.

El ilustrisimo seiior' Director general de Puertos. y Señales
Marítimas, Con esta feche; y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín
Oficial del Estado_de 26 de septiembreJ,' ha otorgado al Ayun~
tamiento de Alicante una autorización, (luyas características 'son
las siguientes:


